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PUNTOS DE SUSCRIClÓN.

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Eas suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo b u  importo en libranza del Tesoro 6 
'etra de fácil cobro.

Ea correspondencia se remitirá franqueada 
ll Reárente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIClON.

TREINTA PESETAS AL A§6

Loa calcios y anuncios obligados al pago di 
inserción, á 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta «a
da ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

leyesobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y^erri- 
rorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de 
,u.Promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
216b  después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 8 
M Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
—^>»e*x---

PHESIDIMA WÍL CONSEJO DB «INISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

W* D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^úan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 18 Febrero 1891).

SECCIÓN CUARTA.

MMmsmCIOll DE C0NTRIBDC10MS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a n u n c io .
La recaudación del tercer trimestre de las contri

buciones territorial é industrial tendrá efecto en los 
Pueblos que á continuación se expresan y en los dias 
l*el mes actual que á cada uno se señala.

pu e b l o s . d ía s .

. Partido de Calatayud.
TJerga................................... 21 y 2‘2

Partido de Ejea.
Ardisa.................................. 23 y 24
El Frago.............................. 20 y 21

Zaragoza 18 de Febrero de 1891.—El Adminis- 
ridor, Ramón Salazar.

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,quo deberá veriñearseal final de 
cada semestre.

SECCIÓN QUINTA.

ALCALDÜ DE LA S. B. T M B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Conforme á lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en l.°del mes de Abril próximo corres
ponde exhumar los restos de los cadáveres inhuma
dos en nicho, en el quinquenio de 1844 á 1848, 
ambos inclusive, que hasta aquella fecha no hubie
sen sido renovados.

Y se anuncia al público para que hasta el expre
sado día l.° de Abril del corriente año puedan los 
interesados, si gustan, hacer la renovación, me
diante la entrega en la Depositaría municipal de 
55 pesetas, que podrán satisfacer en dos plazos, el 
primero de 30 pesetas y el segundo de 25 pesetas, 
precisamente dentro del plazo de seis meses, á con
tar desde la fecha del pago del primero; pues pa
sado dicho término sin haber abonado el total de la 
renovación, ésta quedará nula de hecho.

Zaragoza 4 de Febrero de 1891.—Leopoldo An- 
glés.

SECCIÓN SEXTA.
D. Leopoldo Camón, Secretario del Ayuntamiento 

y Junta municipal de Figueruelas:
Certifico: Que en sesión celebrada por la Junta 

municipal de este pueblo con fecha 29 de Enero úl
timo para aprobar el presupuesto adicional del ano 
económico actual para cubrir el déficit resultante en 
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el mismo, tomó el acuerdo que es del tenor si
guiente:

«Discutido ampliamente este asunto, la Junta 
acordó por unanimidad proponer al Gobierno de 
S.M. el establecimiento de un impuesto sobreelcon- 
sumo de paja y leña de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el ejercicio del presente pre
supuesto, cuyos artículos consienten el gravamen de 
seis milésimas de peseta por cada kilogramo que 
desde luego señala dicha Corporación con respecto 
á la paja sin que este tipo exceda del 25 por 100 del 
precio medio que tiene dicha especie en esta pobla
ción, lo cual está en armonía con lo que prescribe 
la regla primera del art. 139 de la ley Municipal 
vigente y demás órdenes posteriores, calculando la 
Junta un consumo de 42.000 kilogramos de paja, 
que producirán 252 pesetas, y el de cinco milésimas 
de peseta por cada un kilogramo de leña, cuyo tipo 
tampoco excederá del 25 por 100 del precio de la 
localidad, y calculando la Junta un consumo de 
51.400 kilogramos da un rendimiento de 257 pese
tas, que sumadas con las 252 pesetas de la paja, pro
ducen 509 pesetas, cantidad igual á la que aparece 
como déficit, con la diferencia en menos de tres cén
timos, y con la cual quedará extinguida.

Se dispuso, por último, que el presente acuerdo 
se fije al público por espacio de 10 días, según y pa
ra los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de 
la citada Real orden de 3 de Agosto de 1878, y una 
vez transcurrido este plazo se remitan al excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta provincia los do
cumentos señalados en la regla cuarta de dicha dis
posición.»

Asi resulta del particular á que me refiero con 
relación al acuerdo antes nombrado. Y para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia expi
do la presente certificación, autorizada con el V." B.° 
del Sr Alcalde, en Figueruelas A 13 de Febrero de 
1891.—V.° B.°—El Alcalde ejerciente, Cecilio Ber- 
tal.—Leopoldo Camóu.

Las altas y bajas por territorial de este pueblo 
para 1891-92, tendrán lugar con documento públi
co hasta fin del corriente mes.

Urrea de Jalón 12 de Febrero de 1891.—El Al
calde, Isidoro Trasobares.

El repartimiento de consumos y líquidos de este 
pueblo del actual ejercicio, estará de manifiesto, por 
término de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que hagan las reclamaciones que se 
crean con derecho.

Urrea de Jalón 12 de Febrero de 1891.—El Al
calde, Isidoro Trasobares.

Acordado por el Ayuntamiento, en unión de la 
Junta municipal, la construcción de un Cemente
rio, porque el que hoy existe no reune las condi
ciones higiénicas necesarias, con capital que la Cor
poración posee procedente de propios vencidos, se 
ha formado el oportuno expediente en solicitud de 
autorización para la ejecucióu de dicha obra, el cual 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento por término de 10 días, para oir las reclama
ciones que se presentaren. ■

El Burgo de Ebro 17 de Febrero de 1891.-E1 . 
Alcalde, Vicente Tormo.—El Secretario, P. S. M-, 
Francisco Herrero.

El presupuesto adicional y el refundido al ordi
nario de 1890-91, y las liquidaciones y cuentas 
municipales del ejercicio de 1889-90, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se presenten contra los 
citados documentos.

En los mismos días, y horas de despacho, se ad
mitirán igualmente las altas y bajas que hayan de 
servir para la formación del apéndice al amillara- 
miento del año económico de 1891-92, previa Ia 
presentación de los documentos legales prevenidos 
en el vigente reglamento.

Boquiñeni 15 de Febrero de 1891.—El Alcalde, 
Pablo Blasco.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1889-90 
se hallarán de manifiesto al público por término de 
15 días, contados desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Gáílocanta 15 de Febrero de 1891.—El Alcalde, 
Basilio Vallestín.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento y citación de remate.

Conforme lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Sau Pablo de esta capital 
en autos ejecutivos instados por el Procurador don 
Cándido Velez, en nombre de D. Luis Cuartero Na
varro, vecino de Fréscano, contra los cónyuges de 
paradero ignorado D. Manuel Arzac y D.“ Petra 
Vinau, en reclamación de 11.400 pesetas, en los 
que por auto de 22 de huero último se decretó la 
ejecucióu por la nombrada cantidad, intereses y 
costas; con fecha 16 del actual se practicó, sin pre
vio requerimiento á los deudores por desconocerse 
su domicilio, embargo de cuatro fincas rústicas hi
potecadas especialmente á la devolución del crédito 
reclamado, que se describen en la correspondiente 
diligencia.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 1.444, 
en relación con el 1.460 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se requiere á los nombrados deudores don 
Manuel Arzac y D.a Petra Viñau al pago de las 
cantidades por que se ha despachado la ejecución, 
y cita de remate, para que en el término de nueve 
días que se les concede, á contar det>de el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esta cédula en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se personen en 
los autos y se opongan á la ejecución, si les convi
niere; apercibidos de que si no lo verifican, á ins
tancia del actor seguirá la ejecución adelante, pre
via declaración de rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 
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en fT ^Ue ten^a 1 ‘ig-ar la inserción de esta cédula 
„ e * Bo l e t ín  Opic ia l  de la provincia, la firmo en 
a|ayoza á 18 de Febrero dé 1891.—El Escribano, 
• de l) L. Lorbés, Licdo. Manuel Serrano.

Belchite.
^a,Qón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
^te partido de Belchite;

tas h ° sa^er: Q*ie en expediente de cobro de cos- 
ria A6 Causa con,ra Josefa Graells Aniesa y Grego- 

Aragüés Graells, sobre desobediencia grave á la
se 8acan Ia venta en pública tercera, 

j?ln ’ e ^ simultánea subasta, sin sujeción á tipo, las 
as siguientes, sitas en Azuara y sus términos.

De Josefa, Graells Antes a.
¡ , Un campo, regadío, en la Chopera, sito en
liiHb lll^U p^Baza, de 54 áreas y 41 centiáreas; 
r,ola por Saliente con Joaquín Aniesa, por M. con 
aceV^r con ^osefa Graells Aniesa y por N. con 

^P11^: tasado en 625 pesetas.
con ".i ^Ua caaa en ca^e ®an ^uaD> seúalada 
°tra a n|ímero 3; linda por la derecha entrando con 
da 'V l' ^ereúeros de Joaquín Alcalá, por la izquier- 
HerC°n Mariano Obón, por la espalda con Manuel 
ñnn1'111^0 J l)or el frente con dicha calle: tasada en 

Pesetas.
sita" ^Ua casa y tod° 1° (lue haya dentro de ella, 
cias6” 6 Ca^e Horno, con todas sus dependen- 
setia en/re *us cuales 86 comprende la casita que hay 

'i de ésta por paredes, que corresponden á 
fech- * 0011 el núm. 23; linda por la de-
con ■ eiltrando con calle del Medio, por la izquierda 
Man aS|am^e ^*as Casamayor y por detrás coa la de 

q ¡le ^’omás Aniesa; tasada en 5 000 peaetas.
rfl ' . uu corral en el Portal de la villa de Azua- 
en'a 1111 era en Ia actualidad, con cubierto dividido 
la (iei.S un 8ereho dividido en dos; confronta por 
^onvíC¿líl 8U entrada con era de herederos de 
rref-pí । eUastián, por la izquierda con pajar y he- 
Let¿ ae Hilario Luna, por detrás con camino de 
Capp. y Por el frente con acequia del Molino de la 
en ^CAGa, tediante la entrada á la paridera: tasado 

'^Pesetas.

1 De Gregaria Aragüis Graells.
de (J‘ । Hn campo en la partida llamada Fornillos, 
25 10 hectáreas, 33 áreas y 75 centiáreas, ó sean 

tierra; linda por N. con campo de Ma- 
por por S. con tierras de Joaquina Aragüée, 
cah). 1 los de Nicolás Aragüés y por P. con 
625 de *os herederos de D. José Floría: tasado en 

2 Poetas.
hect¿r^n camP° en Ia Balsa del Caballo, de tres 
Ce8 (jp0?8’ 43 áreas, 28 centiáreas, ó sean seis cahí- 
Por ¿ ,erra; confronta por N. con monte común, 
^edpo*u^n camlno público, por M. con campo de 
ta3ail rinquis y por P. con otro de Manuel Tomás:

3 a’ e*1 di5 pesetas.
con Ca 7n Pajar y era en la Costera; linda por O. 
Migu^1,1’10’ P°i' M. con Antonio Alcalá, por P. con 

y por N. con Pedro Barrera: tasa- 
4> "T10 pesetas.

(le 53 ¿M*tad indivisa de un campo en la Alberca, 
de tierrrea8 y 63 centiáreas, ó sean yunta y media 

a> huda por O. con otro de Faustino Lorda, 

por M. con senda del Medio, por P. con campo de 
María Aragüés y por N. con acequia. Este campo 
se entiende con los olmos que tiene en su frontera: 
tasada dicha mitad en 1.125 pesetas.

5 .“ Paridera y cabaña en Varcallén, menos el 
corral alto, adjudicado á su hermano Luis; linda por 
O. con paridera y tierras de Antonio Aragüés, por 
M. y N. con otra de herederos de mosen Mariano 
Baquero, y por P. con camino público: tasadas en 
350 pesetas.

6 .a Y la mitad indivisa de un campo en Fuen de 
la Olivera, sin la chopera, de 51 áreas, 25 centiá
reas, ó sean siete hanegas y dos almudes de tierra; 
linda por O. con otro de Josefa Alconchel, por M. 
con chopera de Joaquín Riberés, por P. con paso 
para la Tejería y por N. con Santiago Casamayor: 
tasada dicha mitad en 325 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de la villa de 
Azuara el día 13 de Marzo próximo viniente, á las- 
diez de su mañana, y se advierte que el testimonio 
de los títulos de propiedad de las fincas está de ma
nifiesto en dicho expediente, pendiente por la Escri
banía del que refrenda.

Dado en Belchite á 16 de Febrero de 1891.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Marcelina Cebrián Orós, cono
cida por Adelaida, y otros sobre homicidio y lesio
nes, se sacan á la venta en pública tercera, doble y 
simultánea subasta, sin sujeción á tipo, las fincas 
siguientes, sitas en términos de Tosos:

1 .a Un campo, secano, sito en la partida de 
Balsa de Yembres, de cabida 38 áreas, 14 centiáreas; 
linda por S. con Joaquín García, por M. con Ro
que Felipe, por P. con Gregorio García y por N. 
con camino de Longares: tasado en 20 pesetas.

2 .a Una vina, secano, en la partida de Barran
co del Salto, con 600 cepas, de cabida 28 áreas, 
60 centiáreas; linda por S. con Francisco Francés, 
por M. y N. con monte común y por P. con Colum- 
bsna Francés: tasada en 75 pesetas.

3 .a Otra viña en la partida camino de Longa
res, que contiene sobre 1.600 cepas, de cabida 76 
áreas, 28 centiáreas; linda por S. con Dionisio 
Francés, por M. con Pablo García, por P. con ca
mino y por N. con Ramón Beatove: tasada en 300 
pesetas.

4 .° Y un campo en la partida Montesinos, de 
cabida una hectárea, 56 áreas, 57 centiáreas; linda 
por S. con Joaquín Agoneta, por M. con Pedro 
Orós, por P. con Antonio Beatove y por N. con Joa
quín Sanz: tasado en 160 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de Tosos el 
día 16 de Marzo próximo viniente, á las diez de su 
mañana; y se advierte que el título de las fincas es 
expediente posesorio pendiente del pago del im
puesto á la Hacienda y de inscripción.

Dado en Belchite á 17 de Febrero de 1891 —Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Febrero de 1891.

DÍAS.

1...
2...
3...
4...
5...
6...
7...
8...
9...

10...
»

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA
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DB 

AMBAS CLA

SES.

»
2
3
7
2
5
3
1
2
4 
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— «U
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Zaragoza 11 de Febrero de 1891.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

De f u n c io n e s registra<las en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1 ? decena 
Febrero de 1891, clasificadas por sexo rj estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS. __________
t o t a l

g e n e r a l -

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1... 1 1 1 3 3 » 1 4 7
2... » » » » 3 » » 3 3
3... 1 » » 1 1 » » 1 2
4... 1 2 3 1 » » 1 4
5... » » » » 1 3 » 4 4
6... 1 » » 1 2 1 » 3 4
7... 1 1 » 2 2 » 1 3 5
8... 1 » 1 5 » 1 6 7
9... 1 1 1 3 » 1 1 4

10... 6 » 6 4 » » 4 10
» » » » » » » * » »_

I 13 5 2 20 22 5 3 30 50^

Zaragoza 11 de Febrero de 1891.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

IMPRENTA DEL MOSPICIO.


